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oODER JrrlllC,AL

Paysandú 3 de Junio de 201§
yo JUEZ pRovEoi DECRÉTASE EL pRocEsAMtENTo y
FRISIéN OE MI DDCII' L|It MII], JT
C¡E JIII NI P.I DI vID,
IMPUTADOS PRIMÁ FACIE DE LA COMISIÓN DE UN DEL¡ÍO

COTiITIN UAD O.EE C OHTRAEAT.'¡ SOIN C ON C U RR ET{ ClA F U E RA

DE Lil REITERActo_f.¡ CON _U!rt DE.L|TO . pE SOBORNQ

ESPECIAIMENTE AG-MVAqO EN CALIDAD DE AUToRESi EL

PROCESAMIENTO Y PRISION DE J- DII LTE il,
LIIIDDA-I 8I|YA-¡G,|D
C¡II SIÉIMPUTADOS PRIMA FACIE DE LA CoMIsIoN oE

REITERADOS DEL-ITO§ DE CONTRABANDO EN REITERACION

AEAL 8§N REITERADOS DELITO9 DE CO}IEOHO CALTFICADO

EN CALIDAD DE AUTORE$: EL PROCESAMIENTO Y PRISION DE

wttl oE r{ll? sa GID Y ol, FIII
PÜ il, IMPUTADOS PRIMA FACIE DE LA COMISION

DE RETTERADOS DEt=lIgS. DE QOHECHO CALTF|CADO EN

CALIDAD DE AUTORES.

DECRETASE EL PROCESAMIENTO SiN PRI§ION DE Atr'
M.} LIt, YID DIT 6ID
G'F Eg- RII L', MTI D-
L- MI, FD MI DII'
G(-, AtI Aü L-t Mrü Y

M/TFT¡II' LII TIñ IMPUTADOS PRIMA

FAC¡E POR LA COMISION DE UN DELITO CONTINUADO DE

COI{TABANDQ TODOS EN CALIDAD DE AUTORES §ALVO EL

ULTIMO EN CALIDAD DE CO. AUTOR, IMPqNIENDOSELES

COMO MEDIDA SUSTITUTIVA A LA PRI§ION FREVENTIVA I-A
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COMUNíQUESE Y

FUNDAMENTOS,
EXPRE§IÓN DE

érá rdo 4,zaro Is
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P¡y5andú, S de Junio de 2OlS.

Vl§tq5-l

Las presenres actuaciones pre su¡ná',¡áJa. rl-.,-!--
respécto de ,os itdiciados n _ 

o'" sufiár¡áres Irevadas a eabo

cr ¡-, Nü Ft D¡,:- 
L-) Mtr rr

FE:§HiE;r+'Atr ArI L-¡ M-r I---._-- 

=--D 
-' -r- r-; --= r' '- rL -rr¡

o*tsr rs.;; 
N,.DS-Grr 05 Fb

RE§ULTANDg

l) Que de agtos surgen élementos de cony¡cción suficiénfe.especto al acaecimjento de los sigu¡entes hechos:
1. eue desCe hace aproxinrvft qa cti ,]"üJ"d"'enté 

un éño v medio Iá indiciadá

J-. concu'ian.";;;:'::::te con su esposó r-|c-
ubicádo en ," ."r, 

-."""ro""oladqu¡n?n cigarri¡los en el Free shop

Arrisas" con ,r, ;;;1:"lt-"--l] ":""" rnternac¡ónar "Grár

c'omprañdo en cada oportunrdad 
t aproximádamente dia por med¡o,

en rá T¡enda ,."^ *rr,rn"n, 
"-e 

una a tres *promo¿iones,, 
existentes

equrvare a d¡ez paquetes) oa aro=::,un" 
éñ d¡éz cartones (cada cartón

,.. un ."nun oJl*],]:';;:::'' marca 'Neváda, o "óoronedo"

sra L-. su esposo, 
" .rr,"r:"Jl:,"1:: "11".11u.,':l:,.*, n

uruguayos crnco mir cuatrocientos) cadá ,rra 
'" '! ov r.4uu (pesos

2. A efectós de lá introducció
su esposo e'oiaban los ."non", dl 

de dicha mercedería la ind¡ciádá y

enci,na de uq ;,,".";;;;;;",,*:,:::]."'* dentro de mochiras oor
,, val¡ádo per¡metral que eriste eñ la

.ruDER JUD]CI,{!
FODEE JUDIEIAL



,,,#* ,iiilffiig ;L Tllt#-x#n{#
Lb _ .-:ev eran ret¡rados por ivt d, C\

.]. A su ye?,

.s*i:;:?"':;#.a¿tj#
cártones de cigarri¡as del ,^l .r,-,,, 1i .T" 

de /as hrornociones, dé

"HIil"; xy;,f" #" ,-f, ;",.:. ;", cornprados

4. De los..¡^--- 
'-- rI ¡'rs.-d¡xs¡'1Ú pre'n''a"oo. 

t 
't '

,

i
I

, 
4. De los cártones qrs 

"¿g¡,r, 
.',,u prerndicado

-! sv éDuelo este se l1r¡é.r=,.. -- . 
t aI.- con eI dinero

semana) y 
",,.". 

,";;,',:;;r';:,']:,*' (§ener¿r¡¡1s.¡. ,n" u*. ,o.
vend¡an en 

"rr" 
,o*"r."'r*"il TT" Ambos por su oarte. tuego

qe esta c¡udad_ cafiones de cigamlros a aor.raiJ.

5, por otra pate, 6l indágad(r;t o r¡L; ;1; "-E- R¡r tuerno de

de cigarr¡t¡os ., ., ;*;;;.'eréñ 
adquirfe las referidas promoc¡ones

Je entregaba ,"", *, ,,-* ¡", 
v=.es acompañendo á §u suegra (qü¡cn

pagaba su .soo por ,thangB,), ,n,*'' ' 
oto* con uñ iercero (que re

reálizando er insreso rr,r;*.;:'---::"' j:T:,]=t:ljil,l],
mecanismo de affoJar ,E mochila cr
Vallado perimelral de la ZóEa réSeña 

teniendo la hisma por eocimá del

reer'abá esta maniobra, -r,",ro"nll"=Jrj.'ff:[r'#;i:jffj
hácia Colon y no utilizaba el mecanismo a¡ted¡cho.

6. Tamb¡én el indagado l¡¡l ,!bL_ se dedicaba acomprar las promoc¡ónes de los ciganillos mencionados en el free ShoppEra un tercero a qu¡en se los entrégábg en tenitorjo Érgent¡no a cambio



*,ffi,*r**^gffiffim
ciudad, át iguel qr
§u esposo, su hüb

"- r'.,i'" -lli,-¡,11;",ff_ ::T-,::*. ra ¡n¿a ge a¿ ^rq
"ilH:i:J,:TlH ";,'.. ." * i1i?'x?.'." --."il
s¡erroo ella lá que arrojaba la roerca de refEren.ie,

v, de isuár rorrha. #;;;#;:'":::,p6f encim' der muro pE¡i¡¡s1¡¿¡

LrL su *r;r,".; ."":ar*!-er¡otro 
l¿cioy rrasiadac,,os por Aa,

por separado , .oru*;;";';an 
los cartones v luego ros veñdrán

:::::1* ro, r" oco,.i,.:; ,;";'rT'.l"::i:lf .:';":::::menc¡onados. .-"._ vr rv¡ Easos

<)

8. En está última maniot
FiI Drr¡, cornpr¿ndó las 

tamblén participabe lá iñdegada

ll¡oner a;nero a" ,, sesunol J.Ji.J"f:ji]:il|",""r,.:::;;
c¡gárillos, en ocas¡ónes sortear
ocas,ones a'ojandó ros "*r"-J:j"';il:":": ;j::H;jiNÜ) oiOera quien Ie pegabá psr ello un determinádo dinéro por la
colabgraeión relatada.

9. As¡mismo, surge de la instfucÉión que para concreüar el ingreso
de los clgarrillog E través del muro peflmetral en las operac¡ones
descriptas precedentemeñte. fJncionarios de la prefecture Nácionál
indagados -qu¡énés ienfan entr€ su5 funciones lá det contralor dét
perímétro de reférencia-; recibían periódicamente suñas de dinBro a
6amb¡o de no realizar d¡cho contrelor a favor de la lúal dah¡t
L-y J- C- Jt, (por un tado) y dé ñtD D¡ (por otro
ládo y en formá independieñte) cuando las mismas arrojaban solás o



JUDICLAI

acómpañadaB los cartones de ciganillos por enc¡má de muro perimetrá],

lo que comenzaron ¡ reqlizar a instancias de IES tres personas réferidas.
'19:.En eFcto:..:urse, de la prueba d¡ligen€iáda qué los tunciorarios

q
PoDEB Jutii_ctaL .- ::' :Jrt Eül Lr LÉ ot A- AID qt arD.

vVlbODNr-,y Ol-Pt recibían surñas de dineró a cambio
de no realizer la función de conüalor que le conespoñdla e su cetgo al
momento de estár de guá/dia en la zone del pLente lnternacional.

'11. Asimismo, que trés de étjos (L-. AID y qI) t8mbién
compraban personá{mente plomoc¡qnes dé cartone5 de cigeff¡llos en el
Free Snop, los qlre ingresaban a plaza pera sí y para terceros a elecros
de slr venta a comercios de la ciudad.

Il) ¡-a ptueba de lo expuesto surge de lás transcripcionés y erchivos

de audio de las intervenc¡ones oporiuntsménte autorizadas, régistro de
movimientos m¡gratorios de los ¡ndagados, carpeta técñice
correspond¡ente ts los allanámientos reÉlizados, declerác¡ones de los
ind¡c¡ados que gdmitieron tos hechosi y demás resultancia, de áútos,

lll) Presente en la indagatorla el Sr. Representánte del Mln¡sterio

Fúbljcó, soljc¡t6: el enjuiciam¡ento y prisión de lVódO C¡L L-
t\rr-, Jrar Ct JIry NüPI¡'D¡I por un delito coñtjnuado

de contrab¿ndo en concuffencia fuera de la reiteración con un delilo de

soborno espec¡almente ágrávadó en calidad de auiorés por adecuaEe su

conducta a lo dispucsto en los árticulos 18, 56. 58, 60 num. 1 y 159 del

Codigo Penal y artlculos 209 y 258 de ¡e Ley 19.?76; el eñju¡c¡ámiehtó

sin prision de ,A{, Ml L- MD y{- D-rl
GÉ G-EÉ R-FLD, MTDD¡}L-M-.
F5 MIt. D-G- AIl¡ AT¡¡1., MTITy
M- FXil Uf¡ T-Jomo pErticipés en lá presuntá

comisión de un del¡to continuedo de contrabando en calidad dé autores,

salvo el ultirflo de lo nombrados que lo seria en cálidad de coáutor por

adecuarse su conducta a lo dispueslo en los artlculos 16, Se. 60 ñum. 1



61 del Codigo penat y afticulo 2OS y 2SB de lá Ley 19.276, con
irnposición de medida sustitutiva si la Sedé est¡maré que no.orr.fonOu
préventiva. Asimismo, sol¡cito eJ enjuiciamiento y pr¡sión de tos
funcrorlilios púbt¡cos J(¡¡ el¡t Lt_R¡ .-* o¡ ¡¡sf,¡ y AD Gi-l c- L por rejterados ¿eritos i
contrabando en iéitéración reel con r€itérádos delltos de cohecho
calif¡cado en ialidtsil de autores por adecuarse su conducta a lo
d¡spuésto por los aftículos 1e. s4, 60 num. 1, 1Sg del Codigo penal y
álticuló 209 y 2EA de lá Ley t9.¿76. Finalmente, el Sr, Represg¡te¡L 6*J
Minister¡o publjco sol¡cito et edjuic¡amiento y prisión de los funcionarios
\ tD otD Nr-.sa¡Gr- y or¡,rtb plclDpor 

Ia
presunte comisión de reiterados delltos de cohecho callfcado en calidad
de autorés por ádecuárse su conductá a Io dispuesto en Jós artículos 18,
54, 60 num. 1 y 1Sg delcodigo p.nal.
CONSIDERANDO-:

l) Que qonforme a los hechos mencionEdos, emergentés de la
iñdagatoris practicada, y s¡n perjuicio de la cal¡ficación que de ellos se
haga en lá sentencia definiriva, consÍdere el suscnlo quej a) respecto á
lo$ indagados ¡'/É da C-L-t\r¡D Jbt¡ JrE y
ll-t CA D¡D los ñismos se adecuan ,,prima hc¡é* a la ñguras
contenides en los añlculos 159 del Código penEl y art¡cutó 2Os y 2SB de
la Ley 19.?76 en,a modafidad de concurso de delitos estáblecidos en ios
artículos 56 y 58 del Codigo penal conforme a la requis¡toria Fiscal; b)
respecto á los iñdágados A- M¡ll L ¡ türD y._
D.- GIE G- E-b Ra-D !-. M-) D-
L- [4t Fiü-,MrD DoIrG-, Al-A-]
L1r tv15.v ¡,Ü,FIb Lü Tür se aderueñ "pr¡mE
fac¡e" a ¡a igurá contenidá en los ertículos 209 y 2SB de la Ley 19.276 en
la modalidad de concurso previsto en el añícu¡o 58 del Codigo penal
conforme e la requ¡sitor¡á Fiscal; c) respecto de JID D-.l LtD

^\-tl
I

I

l

f,
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; -::- E L: ?n ma ñ ;tu;;,;.,;f ri*,F. 

"l 
- ..

Fenal en la moaalioao ," ."r.i*, "^]ll^l 
"n 

el articu¡o 1s8 det codiso
código. oacurso p¡sv¡5¿a en el ¿niculo 54 de, mismo

Ir\ o^- ,-../ , u¡ ¡u eipuesto. se dis
cuales exisrió *or,ro";;;;':-"o sue ¡os indasadó' Éspecto á ros

dÉ ros deiitos señarár"= 0."."0" 
jrlli#iciedo§ por la preslrnia áutoriá

lli) Asimismo y de acuerdo
atento ró esiábtecido oor,or rnáll"t;ir: :I :J:r,::: ;:::::
Penal y lo dispuesto por lá Ley 17.726, se dispuso ," ori",On pr"r"nr¡u"
réspecto de los indagados cuya prisién fue sol¡citadá. y el enju¡c¡amientó
s¡n pr¡slón y la ¡mp;§ición de med¡dás sustitutivás respecto de los
¡nCagados respefio.a los cuáles les fue imputadó .prirña facie,, un detito
continLtadO de contrebándo.

' Por l; expuesto, y conforme a lo dispuesto por los arrículor. t s y I 6 de
lá Const¡tuc¡ón de lé Repúbljca, artícutos 1. 18, s4, 56, 58.60, 158, 189
y concordentes del Cod¡go penal, eÉfcutos 2Og y 2g8 de la Ley 17.276,
adículos 10, 71,72, 1ZS, t26 y concordantés del Cód¡qo de proceso

Penal, y artfcrrlo 1o de la Ley 1B.3Sg, SE RE§UELVE:

1) TÉngá5e por exprésados los fuádamentos del proc.s.m¡entó
y pfislón de M¡-Dlc¡-L--,.JIqIl¡
JD V N,II P.. D. VIt- P6r Ia

presunta com¡s¡én de un del¡to éonulruádo de cont¡abando en

cofiÉuIrencla fu€ra de la ra¡téraclón coñ dáltto de sobomo
espeeialmente agravado rn calidad dr áutores dlspuésto coñ
fccha 3 de Junio d6l Éorricnb én los térmlnos que antecéden.
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cont¡nuado de co¡1r"g"¡¿6 
"nTe po¡ la or..rno .o.,"*

:-1 
de¡ito Éoñtinuf,do de coÉtrabando 

"" ;-r¡* ,",.1'""r"r.1, tespectó a üodos los cuále§ se lmpuso la ..0,a" 
"rrr,,]ol,de presenüÉién Gn la Seccional polic¡ál de su dórñic¡lio dosvects pó¡ senana. Fermaneclendo una ,ror" y po.ut *r.i-rrf

de 60 diás; dispuesio con f.chá 3 dé Junio dÉt corÍiént y de
acucrdo a los términos que añtáceden.

r<

3) Téngase por exprqsádos los fundaBentos del p¡ocesamlento
Y PIISióN dG JCIDD-1,' NI' LE DIA; sll¡ v ltDc,-r c-l por tá
preEuntá comisión de reitárádoé del¡tos dé céntrabando cn
reiteráción real cón relterudós delitos dé cohacho calif¡cado
en calidád de auto¡cr; dispuesto con féchá 3 dé Juñ¡o del

corr¡énte y en los térm¡nor que ántecedén.

4) fÉngás6 por expresrdos los fundámentos drl procssamicnto

y prlsión de WEó¡L 1{5 s/Dtr¡I Y OI
F,II PI¡ GI por la preEuñia comis¡én d€

re¡ter¿dos del¡tos de cohecho callficado en calidad dB autores

dispuesto Eon fecha 3 dr Jonio del corri€ht én los térm¡nos

que antecedeñ,

5) Téngasé por rat¡ficada! a inaorporadrs al surfiariq lai
presentés áctulcioñes pre suma ales.

5) TéngaEe por designados a los abogados defenrores.
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10) soficitese y asréguése plañilt,
oflciÉndot. , a de An&cedehtes Judlqlá1e6,oliciÉ¡dose a sus ef€ctosi y realíces€ lgs lhfoffiies dc causá

. _,1]" lo"""foraie¡en á c¡r,go de ta Oficina Actuaria.
1 I ) Notifío r,"".Notifíq uose.

Iárdo Aárola


